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fusionadas de oponerse a la fusión en el plazo de un 
mes, a partir del último anuncio de fusión y en los 
términos previstos en los artículos 243 y 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de febrero de 2005.–El Administrador Soli-
dario de Amitron, Sociedad Limitada, y Único de Ami-
tron Pasivos, Sociedad Limitada, don Ildefonso Hernan-
do Polo.–6.027. 2.ª 23-2-2005 

 ANUNCIOFACIL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Taumaco Mediactive, Sociedad Limitada, como inte-
resado de la certificación número 04159956 expedida
por el Registro Mercantil Central, con fecha 21 de Julio 
de 2004.

Hace constar la perdida de la misma, a los efectos de 
expedición de un duplicado. Cualquiler persona que pue-
da resultar perjudicada puede formular escrito de oposi-
ción ante el Registrador Mercantíl Central, Príncipe de 
Vergara, 94, 28006 Madrid, en el plazo de quince días a 
partir de la publicación de este anuncio, transcurrido el 
cual, sin oposición se procederá a extender duplicado.

Madrid, 16 de febrero de 2005.–El Apoderado, don 
Francisco José Lillo Jiménez.–6.570. 

 AQUAPOINT, S. A.

Reducción de Capital

La Junta General Extraordinaria Universal, celebrada 
el 1 de febrero de 2005, ha acordado por unanimidad, 
reducir el capital social en la cantidad de 300.000 euros 
con la finalidad de condonar la totalidad de los dividen-
dos pasivos pendientes de desembolso. Dicha reducción 
se ha realizado mediante la disminución del valor nomi-
nal de las 60.000 acciones de la Compañía, números 1 al 
60.000 en la cantidad de 5 euros cada una de ellas. Como 
consecuencia de la reducción acordada el capital social 
queda fijado en la cantidad de 300.000 euros.

Sabadell, 14 de febrero de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Eloy Planes Corts.–6.554. 

 ARPROMA, ARRENDAMIENTOS
Y PROMOCIONES DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID, 
SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL

Reducción de Capital

A los efectos de lo establecido en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la Junta 
General Extraordinaria de accionistas de la sociedad ce-
lebrada con carácter universal el día 17 de febrero
de 2005, ha acordado por unanimidad reducir el capital 
social en 15.019.951,60 euros, con la finalidad de proce-
der a la devolución de aportaciones al socio único, me-
diante la amortización de 249.916 acciones.

Como consecuencia de la reducción acordada, el capi-
tal social queda fijado en 154.363.003,60 euros, repre-
sentado por 2.568.436 acciones nominativas, de 60,10 
euros de valor nominal cada una de ellas.

La reducción de capital social acordada se deberá 
ejecutar en el plazo máximo de seis meses a partir de la 
fecha del acuerdo.

Podrán oponerse a la reducción los acreedores de la 
sociedad en los términos del artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 18 de febrero de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración. Sacramento Almagro Rome-
ro.–6.937. 

 ARTEBEL, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

VEPLUS GESTIÓN, S. L.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas Universales de socios de ambas socieda-
des, celebradas el 10 de febrero de 2005, han acordado la 
fusión por absorción de «Veplus Gestión, Sociedad Li-
mitada» por parte de «Artebel, Sociedad Limitada Uni-
personal». Se hace costar el derecho de los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo adopta-
do y del Balance de la fusión, así como el derecho de 
oposición de los acreedores durante un mes, según los 
términos previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 15 de febrero de 2005.–El administrador So-
lidario de Artebel, S.L., Sociedad Unipersonal, y de Ve-
plus Gestión, S.L., Miguel Sánchez Castrillo.–5.979.

2.ª 23-2-2005 

 ATALAYA GOLF Y COUNTRY CLUB 
INTERNACIONAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos Socia-
les, se convoca la Junta General Ordinaria de Accionistas 
de esta Sociedad, que tendrá lugar en el domicilio social, 
sito en Estepona (Málaga) , carretera de Benahavis, kiló-
metro 2, Edificio «Campo de Golf», el día 28 de abril de 
2005, a las dieciocho horas, en primera convocatoria, y 
en caso de no alcanzarse el quórum legalmente estableci-
do, se convoca en segunda convocatoria, el día siguiente, 
a la misma hora y lugar, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Infor-
me de Gestión del ejercicio cerrado al 31 de Diciembre 
de 2004 y propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Aprobación, si procede o no, del Informe de 
Auditoría.

Cuarto.–Acreditación de correspondencia entre las cuen-
tas a depositar en el Registro Mercantil y las Auditadas.

Quinto.–Reelección de los Auditores.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción y aprobación del Acta.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas 
del derecho que les asiste a examinar y obtener los docu-
mentos sometidos a su aprobación, conforme a lo previs-
to en los artículo 112 y 212 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

En Estepona (Málaga), 15 de febrero de 2005.–El Se-
cretario del Consejo de Administración. D. Felipe Cuesta 
Cuesta.–6.565. 

 AUTRANSA, S. L.
(Sociedad absorbente)

O.M.T., S. L. 
CONTINENTAL TRUCKS, S. L.

TRANSPORTES CELA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas) 

Acuerdo de fusión por absorción

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales de «Autransa, Sociedad Limitada», 
«O.M.T., Sociedad Limitada» y «Continental Trucks, So-

ciedad Limitada», y el Accionista Único de «Transportes 
Cela, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal», han 
aprobado el 21 de febrero de 2005 la fusión por absorción 
entre «Autransa, Sociedad Limitada» (Sociedad Absor-
bente) y «O.M.T., Sociedad Limitada», «Continental 
Trucks, Sociedad Limitada» y «Transportes Cela, Socie-
dad Anónima, Sociedad Unipersonal» (Sociedades Absor-
bidas) , provocando la extinción, mediante disolución, sin 
liquidación de las Sociedades Absorbidas, y la transmisión 
en bloque de todos sus respectivos patrimonios a la Socie-
dad Absorbente, que adquiere, por sucesión universal, los 
derechos y obligaciones de las Absorbidas.

Los acuerdos han sido adoptados conforme al Proyec-
to de Fusión formulado por los Administradores de di-
chas sociedades el 28 de diciembre de 2004, y a la 
Adenda al Proyecto de Fusión, suscrita por los referidos 
Administradores el día 14 de febrero de 2005, y que han 
quedado depositados en el Registro Mercantil de Cádiz.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de Fusión, y el derecho de oposición que, du-
rante el plazo de un mes, contado desde la fecha del últi-
mo anuncio del acuerdo de Fusión, asiste a los acreedores 
de cada una de las sociedades que participan en la fusión, 
en los términos que resultan de los artículos 243 y 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Algeciras (Cádiz) , 21 de febrero de 2005.–D. José 
Luis Ortiz Valdés, Presidente de los Consejos de Admi-
nistración de «Autransa, S.L.» y «Transportes Cela, S.A., 
Sociedad Unipersonal», y Administrador Solidario de 
«O.M.T., S.L.» «Continental Trucks, S.L.».–6.872.

1.a 23–2–2005 

 BANDAS LEATHER RABBIT, S. L.
Edicto-Cédula de notificación

Don Francisco Antonio Bellón Molina, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 1 de Cuenca,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
138/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de doña Miriam Castaño Giraldo, Gladis Landeta 
Castillo, Marcela Janeth Paredes Tacuri, Fátima Rodrí-
guez Benalcázar, contra la empresa Bandas Leather Rab-
bit, S. L., sobre ordinario, se ha dictado en el día de la fe-
cha Auto, por el que se declara al ejecutado Bandas 
Leather Rabbit, S. L. en situación de insolvencia total 
por importe de 4800,69 € de principal más 756,10 € de 
intereses y costas provisionales, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

En Cuenca a doce de enero de dos mil cinco.–El Se-
cretario Judicial.–5.892. 

 BIENESTAR SALUD Y BELLEZA 
EDITORES, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Ángel J. Zuil Gómez, Secretario del Juzgado de lo 
Social n.º 11 de Madrid,.

Hago saber: Que en el procedimiento 394/2004 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de D.ª 
Susana López Saiz contra Bienestar Salud y Belleza 
Editores, S. L., sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado resolución de fecha 12-01-05 en cuya parte dis-
positiva aparece lo siguiente: Se declara la insolvencia 
provisional de la empresa Bienestar Salud y Belleza Edi-
tores, S. L., a los fines de la presente ejecución por im-
porte de 428,54 euros de principal.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 12 de enero de 2005.–D. Ángel J. Zuil Gó-
mez, Secretario judicial del Juzgado de lo Social n.º 11 
de Madrid.–5.896. 


